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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e1 Rey y la Rbika Regente (Q. D. G.) y  ángusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO D E  G O B E R N A C IÓ N

D ireccio n  g en era l d e  S a n id a d ♦

Estados relativos á las inhum aciones autorizadas por el ayuntam iento de esta Corte  en el dia 6 de Diciem bre de 1899.

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Años, - Di&í
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

-
P. Paulino B )tí................................ .............. ............. ii 2 6 > Párvulo................ Difteria . . . . .  .............  , . . Doctor Fourquet, 26. 

Hospital Provincial. 
Tabernillas, 19. 
Hospital Provincial. 
Idem.

José Ladra.. .. . . . .............*..................................... 18 » y Soltero................. Tuberculosis... . . .  ...............
Manuel Dueña . . . ............... .............. ........................ 18 » y ídem. . . . . . . . . .  . Lesión orgánica del corazón •
Paseu l San José.................. ................................... 80 » y ídem Idem.............. ............... . ..
Zacarías Gordo....................................................... 61 y Casado........... . Idem............................. ............
Francisco López...................... ................................... 84 » > Idem ................. . Colapso cardíaco ................................ Plaza de Herradores, 12. 

Hospital Provincial. 
Santa Isabel, 4.
Hospital Provincial. 
Embajadores, 56. 
Sebastián Herrera, 7. 
Prado, 17.

Antonio Peralta. ........................................................ 32 y y Casado ............... . Embolia .. ......................................
Estanislao Romero ............................................. . 9 » y Soltero ............. Laringitis . . . . . . .
Florencio Montalbán ............. .................................... 50 y > Casado................ Idem................ . . » ............................... . .
Vicente García............................................................. 67 y y Idem.................... Bronquitis ......................................... .
José García.............. .........................................*. . . . 41 y Idem......... . Idem........ .................. ........................... .
Pedro Valdés ................................. .................... y y>l y Párvulo............. . Idem.............................. . . . .  .
Eduardo Migues.......................................................... » 3 Idem ............ Idem....... .o .............................. ............... Santa Ana, 14.

Conde de Aranda, 6. 
Hospital Provincial. 
General Pardiñas. 22f 
Méndez Alvaro, 85. 
Cruz, 29. 
Sombrerería, 4. 
Antonio Zapata, 12. 
Hospital Provincial. 
Bravo Murillo, 59. 
Alcalá, 70.

Rafael Aguado.. ..................................................... 66 y y Casado.,. . . . . . . . . Idem . . .  . . .  . . . . . .
José Bermuy. . . . . .............................................. ........ 39 y » Soltero......... . Idem...... ............. ........... . . . . . . . . . . . .
Jacinto Rpgueiro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... 4 y » Párvulo . . . . . . .  . Idem............................................ ..............
Agustín Soroa ............................... ........................ 65 » y Casado... . . Broncopneumonía.....................................
Anastasio A lfo n so ..... . ........................................... 75 > Viudo.. . . . . . . . . . Idem. . . .  ..................................................
Luis Soria . . ......... .................................................. 1 » » Párvulo................ Idem .............................................................
Gregorio Blas.................................................. . 1 » y Idem................. Idem................. . . .................
Salvador Días.............................................................. 71 y y Viudo.................. Idem............................................................
Primo Nieto....... ................................... ..................... 37 » y Idem.............. . Pulmonía.......................... ..........................
Joaquín Bremón . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 72 y y Idem... ............... Pneumonía . . .  ........................ .
Ramón Madrigado. ...................................................... 49 y y Casado . . . . . . . . . . Nefritis....... ................................................ Madera, 10.
Pedro Diez...............................................••••••... 1 6 » 'r* ■« rvulo.......... Meningitis................ ................................. San Hermenegildo, 32.
Tomás López............................................... > 1 y Idem. . . . . . . . . . . . Raquitismo..................................... . Hospital Provincial. 

Idem.José María López............................... ............ y 1 » Idem.................... Idem.......... .................................................
José G tilia.................... .................. ........................ 1 y y I d e m . / . , Idem.......... ....................................... *......... Bola, 11.

Feto masculino ..........................................................•••• y y y y » San Bernardo, 3. 
Hernani, 7. 
Valencia, 10.

Idem ,. .......................................................... ................... y y y y y
Idem ..........................o. . . . . . .  ................................ y y y y

Doña Matilde Díaz. . . . . . . . . . . . , . . . . . . , 18 y Soltera. Fiebre tifoidea.............................................. ........................ Tres Peces> 24.
Concepción Gómez ... . / - . / . ...................... ...

María Delgado . . . . . . . .  .v. . . . . . . _____
Antonia López . . . , . . . . . . . .  - ------------------------
Dominica M uñoz................ ..................... .........

37
82
47
52
9

y y Idem........ . . . . . . . Tuberculosis........................................... •. Costanilla de los Desamparados, 10. 
Malasaña, 10.» Viuda.......... .. Cardiopatía................................... .

> y Casada................. Hipertrofia del corazón ...................... Santa Brígida, 6. 
Hospital Provincial. 
San Andrés, 18.

y y Idem.. . . . . . .  . . . . Insuficiencia mitral........... ............... .
María Mercedes Soriano . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . y y Soltera............. Estenosis laríngea......... ...... ..........
Biasa Sanz.. . . . . . . .  .............................. . . # 75

83
14

y > Casada................. Catarro pulmonar..................................... Alcajá, 89.
Teresa Barrán........................... . . p Idem......... Idem................. ..................................... . Serrano, 43.
Natividad Gálvez............................ .. y » Soltera................. Idem.............................. ........................ Hospital Provincial. 

Chamberí, 8.Felipa García ........................................... . ..... 7 » Párvulo................ Bronquitis....... ............ ..............................
Teresa Asberas.................................... ......... 74

1
y » Viuda............... Broncopneumonía...................................... Jesús Nazareno.

Isabel Fernández............. .................... ..... y > Párvulo................. Gastroenteritis ........................ .................. Arrieta, 5.
María Díaz. ................................................ . . , , . , . 28 

47 
65 
63 
3 

75 
y

y » Soltera................. Cirrosis hepática............................., ......... Galileo, 29.
Tn«mina Ruiz.. . . . . . . . . . .  . .  .. . . . .  .. v y Idem ............. • •. Idem............................................................ Hospital Provincial. 

Idem.Ni p»il*íGarrote . . . . . .  . . . . . . . . . .
y

» Viuda............... Hernia inguinal.........................................
Ai a ti n Várela . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . y y Casada . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral......... ............................ Humilladero, 18.
SIr tn rni n ñ Rftte.ba.Tl . . . . . . .  . . . . . .  . . . . .  . . . . y p Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis..................................... . Cuesta Santo Domingo, 18.
Ern nr*icü*n González.. . . . . . . . y » Viuda Parálisis............, ............ . . . ............ . Hospital Provincial. 

Caravaca, 3.Carmen Pérez ...................................................... * 3 » • ’-vulo.................... Eclampsia.......................................... .
Raquitismo ..................................................M o y< £ r o fo íí i Ipfft d . . . . * mm* . * y 1 » Idem.................... Escorial, 6.

Feto femenino........................ ............................ . y y y i > y Toledo, 116.
Idem......... * ...................... ................. . y y y l * y Florida, 1 y 3.

>
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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||sd.a.4 J 7 di Diciembre de 1899.sa KJ Director general, G. María Gortezo»

fi¡ íSs fe», adoptado esta elasitcacíén atendiendo k la acción administrativa q m  daba ejercitarse «n el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades
HiaidflL «,H el grupo de infecciosas « J u j e a  torta medida sanitaria con relación á. las personas y á las cosas de su uso; así como las dsl grupo de infecto-coníagiosas implicas la m m M t J  - 
4»'el«er,'>r las disposiciones estableoid as'sobre aisl amiento de las personas y desinfección- de las materias contumaces y de las habitaciones d® los enfermos, 

tai r » îsta rasilla se eonaipnaraa I»p oenrrfdas por «coidente. homicidio, suieldlo y ejeeneiones d@ pena capital.

M ISTE R IO  DE M ARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .

Relación de las pensiones concedidas pon este Ministe
rio durante la segunda quincena del presente mes, y 
que con arreglo al articulo adicional de la ley de' 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de 
Madrid».

Pensión anual
O rtA

NOMBRES se !es2e5a,a'
Pesetas.

Doña Manuela Gondaisco Fernández . . .  533‘83
Fulii'l Olmedo iHanjnan .  .........  833*33
1 inluivs González Garrido.................... ... . 800
O .fn ina Carreras Mera. .........   . . . .  410
fthri*» Ororvio y Mallo,.................    1.277*50
Mana de los Dolores Rivas y Jordán.. » .  623
1111 ms Barbera Roca. ......... . 18?'50
A atunio Trejo Cuevas.   .........  182*50'
G-Píf rudís Nieto Candí.. . . . . . . . . . . . . . .  678*75
] ¡poa de Rada y Diurnas . . . . . . .  .   ___   1.656
M 'm*ía de las Mercedes Oaamañó y García. 1.250
T resa Moreno y Rebollo . 547*50
Felipa González Herrera................ . 1.1 v5
Isvbf- 1 Perez Díaz  ....... ...................... , , » 1 . 0 0 0
Uwbel Alaria Rodríguez y Segúndy.. . . . ,  1.000
1-u’ssi Fernández de Ctastro ..... 1.350
A Hgvhs Almeyda y Benitez  ......... .....  1 330
Manuela GonzáiezVazquez  .....   8. 273’75

Madrid 30 de Noviembre de 1899.=E1 Intendente general, 
José Ignacio Pía, ,

Relación de los retiros definitivos concedidos por este 
M inisterio durante la segunda quincena del presente 
mes, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G a
ceta de Madrid».

Pensión a nal 
qu*

NOMBRES as le -eef ia la .

  Pesetas.

D. Gaspar A randa y'Morales . . . . _____ . . . .  4.500

Madrid 30 de Noviembre de 1809.=El Intendente general,
José Ignacio Pía. ... °

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia
d e  C ó r d o b a .

Ignorándose el paradero y domicilio actual de D. Norber- 
toCuNdm y Soto, Agente ejecutivo que fué de la zona de Mon- 
tilla, para comunicarle el pliego de cargo que contra él apa
rece por descubiertos en la gestión que se le tuvo encomen
dada, por el presente se le cita, llama y emplaza, para que

en el término de diez días se presente en estas oficinas por sí 
ó por medio de apoderado legítimo, y caso de haber fallecido, 
sus herederos ó causa habientes, á fin de oir sus descargos 
en el expediente de alcance que contra el mismo se sigue; en 
la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba 4 de Diciembre de 1899.=EI Delegado de Hacien
da, R. Montilla. 5561—M

Distrito  universitario  de Valencia.
Tribunal de oposiciones para proveer Escuelas 

Superiores de niños
Debiendo dar principio los actos de las indicadas oposi

ciones el día 15 del próximo mes de Enero, á las nueve de la 
mañana, en el edificio de la Universidad Literaria de dicha 
capital, en cumplimiento de lo que previene eLacuerdo 12 de 
la orden de la Dirección general fecha 31 de Diciembre 
de 1896, se convoca á los señores aspirantes para que compa
rezcan en dicho día y hora al local mencionado, con el obje
to de cumplir el art. 83 del reglamento, procediendo al sor
teo de los opositores que hayan sido admitidos.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de los 
interesados y para lo -demás á que haya lugar.

Valencia L °  de Diciembre de 1899 = E i  Presidente, Juan 
Macho Moreno. 5570—M

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el  día de  la f echa y detenidos en dicha 
oficina por  no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde 

proceden y sus nombres y domicilios

CENTRAL

París.—L. D. Rrau Borromeo Prieto, Plaza de San Ilde
fonso, 19, Madrid.

Valencia.—Hijo Sucesor Diego Romero, sin: señas.
Valladolid.-^Manuel Escudero, ídem.
Murcia.— Bor.eau, ídem.
Bilbao.— Pedro García, para Petra, Fuenéarral, Tahona 

nueva.
Villarejo de Salvaués.—Concepción Sacristán, Desengaño, 

16,tercero.
Badajoz.—Leonor Blanco, Mayor, 18.
Barcelona.—Josefa Sanz de Cambra, sin señas.
Minglanílla,^— Olegario Santamaría, Costanilla de los A n 

geles, 8, segundo.
Fr. Glasgow.—Henar, Torres, 3.
Jaén.-Paz Goubez, Alcalá, 18, Equitativa.
Orotava.—Be Iza, Apodaca, 16, principal.
Guadalajara.— Rafaela Gaseo, Sombrerete, 11, cuarto.
Teruel.—Concepción Alm iroy, Valencia, 14, principal iz

quierda.
Cartagena.— Carmen Peña, Princesa, 7.
Madrid 8 de Diciembre de 1899.=Ei Jefe del Cierre, F. 

Medina.

ADMINISTRACION M UNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r í d .

Secretaria .

Debiendo aplicarse en este ejercicio la cantidad de 491.000 
pesetas á la. amortización de obligaciones municipales por 
Resultas (emisión de 1.° de Marzo de 1898), y de conformidad 
con lo establecido en la séptima de las bases aprobadas para 
el arreglo de dicha deuda, vengo en disponer lo siguiente:

El día 19 del corriente mes? á las dos en punto de la tftj-

de, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y asis
tencia de uno de los Sres. Regidores Síndicos y Secretario y 
Contador de este Excmo. Ayuntamiento, se verificará públi
camente en esta primera Casa Consistorial el segundo sorteo 
para la amortización de 982 obligaciones municipales por Re
sultas, de á 500 pesetas.

A  este efecto, de las 47.200 obligaciones emitidas se dedu
cen las 944 obligaciones amortizadas en el sorteo de 15 de 
Abril de este año, y se formarán 4.625 series, de 10 obliga
ciones cada una-—comprendiendo cada serie los diez números 
de la decena que termina con el número de la serm agregan
do un cero,—y una serie comprensiva de las seis obligaciones 
números 6.143 s 6 150. por v»^b^r«o omoi-ti^íin en dicho sor
teo las cuatro primeras obligaciones de la decena. La» 4.026 
series así formadas estarán representadas por igual número 
de bolas.

Estarán expuestas al público las 94 bolas correspondientes 
á las 940 obligaciones que se amortizaron en 15 le Abril del 
corriente año, no haciéndolo de. la bola núm. 615 por la ra
zón expuesta, que entrará en sorteo como representativa de 
las seis obligaciones antes dichas.

Para la amortización de las 982 obligaciones se extraerán 
99 bolas; entendiéndose amortizadas con la última los dos 
primeros números de la decena cuya serie represente.

Si entre dichas bolas fuese extraída la núm. 615, que sólo 
representa seis obligaciones, la última bola amortizará los 
seis primeros números de la decena que represente, y si sa
liese en último lugar, se amortizarán las obligaciones núme
ros 6.145 y 6.146.

El pago de las obligaciones que resulten amortizadas se 
verificará según lo dispuesto en la citada base 7.a, siendo, 
por lo tanto, el último cupón pagadero el que vencerá en 1.° 
de Enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado 
con objeto de que un ejemplar quede Unido al expediente in
coado por Secretaría, y el otro surta sus efectos en la Conta
duría.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa
men antes de introducirlas en el globo.

Quedarán expuestas al público, para su comprobación, las 
bolas que hayan sido extraídas en el sorteo, y  se publicará en 
los periódicos oficiales los números de éstas, así como los de 
las obligaciones á que haya correspondido la amortización.
# Los tenedores de dichas obligaciones las facturarán en 
impresos que al efecto se expenden en la Sección de Propie
dades, Rentas y Arbitrios y  en el despacho establecido en 
esta primera Casa Consistorial y presentarán en el Negociado 
de Deuda de la Contaduría, cuidando de cortar de las mis
mas únicamente los cupones vencidos, que presentarán por 
separado con las formalidades de costumbre.

A l dorso de las obligaciones que resulten amortizadas se 
consignará, con la firma de su tenedor, el siguiente endoso: 
«A l Ayuntamiento de Madrid para su amortización, según 
sorteo.» ®

Madrid 2 de Diciembre de 1899.¿=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

En trámite en esta Secretaría de mi cargo, á instancia de 
D. César Martínez Cadrana, un expediente sobrfj apropiación 
de una parcela de terreno de 75*67 metros, procedexife del 
antiguo camino de la Venta, agregable á solar de dicho se
ñor, con fachada á la calle de Don Ramón de la Cruz sita en 
la segunda zona del ensanche, se anuncia al público en cum-
? r ^ tH0A « 1,0o d¡S1Pollr t0 en ,las «rden.5,8 de 28 de Sep
tiembre de 1849 j  13 de igual mes de ' i 818, á fin de que du-

P , de qu,“ ce fhas\contí,.dos desde la fecha en que 
se publique el presente an u ^ to  el Jiolrtín oüc-al de esta
1 2 2 ,2 2 ,7  pu®dan. produp f  los propietarios que se conside-

J  ü ^ ' « j re?*a® a r J°i¡es que estimen oportunas.
F r a S e o  P  nanoiei6Iíl d'e 1899.=E1 Secretario general,
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Afisitam iento eoi)§tihitional de Ames.
El mismo, en sesión de 4 del corriente, y en virtud de 

pediénte instruido á instancia de Juan Manuel Freire Fraga, 
hijo de Felipe y Francisca y vecino de esta capital, acordó 
decU n - que- h?y motivos suficientes para suponer ia ausen
cia  en ignoradoparadero, por im s de diez años, '¿ e su medio 
hermano Juan Freire Camino, hijo del mismo Felipe y A n
drea, y cuyas señas, cuando su ausencia, se e^presan á con
tinuación.

Lo que he dispuesto hacer público, á los, efectos deiurt. 69 
del reglamento dictado para la ejecución de la ley de Reem
plazo vigente.

Ames 23 dé Noviembre de 1899. ~ E h  Alcalde, Manuel Qr- 
toño.

Sm s  personales de Jmn Freire Camino cuando se ausentó.
Edad diez y siete años, estatura corta, pelo castaño, ojos 

ídem, nariz regular, barba ninguna, cara redonda, color bue
no, particulares ninguna. 5559—M

A yu n tam ien to  con^tU iieten al de G a a d a h o r -
tii íía .

D. Lino Ferrer VinufjSa, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber que en expediente ejecutivo de apremio qae se 
sigue por esta Alcal'Jía contra los herederos de D. Francisco 
Jiménez Manjón, D depositario que fué de los fondos de este 
Municipio en i 877 f p0r el alcance que le resultó en sus cuen
tas renectivas. cu' asistente en 1.500 pesetas, las que figuran 
en el presupuesta j de ingresos del actual ejercicio para cubrir 
los ga sto s  del m jsmo, se ha dictado providencia con esta fe
cha, mandaud' j  requerir á dichos L  rederos á fin de que en 
el término de diez días del que sean notificados para ello se 
personen am la Alcaldía á responder á los cargos que les 
resultan en dicho expediente, haciendo efectivo en dicho pla
zo en arcas municipales el expresado descubierto; y de no 
verificarlo se procederá contra los mismos ó su exacción por 
la vía eje ¿utiva de apremio, con sujeción á instrucción.

E igr arando el paradero de D. Antonio María Jiménez 
Morant here íero del expresado deudor, se le notifica dicha 
provid encía por medio de la presente, que se insertará en el 
jBoletim -‘ á'ciaí de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los 
ufect os de instrucción; apercibiéndole que de no comparecer 
en e,J plazo señalado será declarado rebelde, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que procedan.

Dado en Guadahortuna á 29 de Noviembre de 1899.=E1 
Al* jalde, Lino Fener.=P or su mandado, Francisco Gómez.

5563—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Juzgados militares
ALCALÁ DE HENARES

D. Luis Morales Baranda, segundo Teniente de Infantería 
con destino en la Comisión liquidadora del batallón de San 
■Quintín, peninsular núm. 7, y Juez iustructor del exped en
te ubintestato que se sigue por fallecimiento en la isla de 
C-uba, <3ü 22 <ie Enero de 1897, del segundo Teniente del mismo 
Cuerpo l). Juan Castillo Reyes,*

Y us.mdo de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito y llamo 
á Doña Is bH Rubio Escobar, esposa del finado, natural de 
Dalias, provincia de Almería, cuya actual residencia se ig
nora, para qimen el término de treinta días, cout*ados desde 
el de la publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de ios Basilios de esta ciudad ó de com cimiento al 
mismo de su actual residencia, con objeto de notificarle el 
resulta do del expediente abintestato de referencia; pues así 
lo tengo acoroa- o en diligencia de este día.

Dado en Alcalá de Henares á I.® de Diciembre de 1899.= 
Luis Morales Baranda.=Por su man iato, el cabo Secretario, 
Manuel Tobeñas. 5571—M

ALCOY
D, G.abino Flores Serrano, Capitán de Infantería, Juez 

instructor eventual de-esta plaza y de la sumaria seguida de 
orden, del Sr. Coronel *de este regimiento Infantería de la 
p'rineesa, núm. contra el soldado de ia cuarta compañía 
del jsegu ndo batallón del mismo El? dio Parada Díaz por no 
hab-^r tfcctuado -sos. incorporación á banderas en tiempo opor
tuno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado E^ad,o p rada Díaz, «natural de Almería, avecindado en 
O.rán, hijo de Miguel y de María, casado, de veintisiete años 
de edad, de oficio camarero -cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas&1 pelo, color moreno,frente re
gular, nariz regular, boca-regalar, barba cerrada, y su esta
tura de un metro 640 milímetros, pa-ra que en el preciso tér
mino de treinta días, contados d^sde la publicación de esta 
'requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bouetin oficial de esta 
provincia, comparezca en el cuartel de infantería de esta^ciu- 
aad, á mi disposición, para responder : i los cangos que le re
sultan en la sumaria que de orden del Si". Coronel de este re
gimiento se le sigue con motivo de no ha ber efectuado su in
corporación á banderas en tiempo aporto ’m ; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo .fijado .será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hay ’* Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ «xhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto-civiles chorno milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca del referido procesado ElÁdio Parada 
Díaz, v en caso de ser habido lo remitan en clase' de preso, 
.con las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de 
esta ciudad j  é mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Alcoy á 29 de Noviembre de 1899 =G.abino 
, .Flores, 5547—té

ALGECIRAS
D Antonio Gardón Albado, primer Teniente del segun

do batallón Infantería de montaña, y Juez instructor del ex
pediente instruido al soldado del mismo Ramón Pedro Fer
nández, por la falta de concentración á banderas.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al. cita
do Rsmón Pedro Fernández, tMiJral de la Yan* la, provincia 
de Jaén, hijo de Sebastián y de Juan > de estado soltero, de 
veinte años de edad, de oficio jornalero, cu jas señas per so- 
palé:; siguientes: pelo negro cejas a» pelo, ojos mela
dos. nar z regular, barba ninguna, boca natural, ¿Cvlor bue
no, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados d^gde la publicación de la presente en, I

Gaceta de Madrid y  Boletín oficM de la provincia de Jaén, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Escopeteros de esta ciudad, á mi disposición, á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que con
tra el mismo me hallo instruyendo por falta de concentra
ción; b ;ijo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuio á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduz
ca y ponga á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Algeciras 24 de Noviembre de 1899.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Antonio Gardón. 5548—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art 366 de la ley de Enjui iamiento militar de Marina, 
cito, llamo y empi zo por segunda vez á Leopoldo Menéndez 
Castro, hijo de Camilo y de Juana, natural de La Línea, y 
vecino de ídem, de veintiocho anos de edad, de estado casado 
y profesión jornalero, cuyas s^ñas particulares son: cuerpo 
regular, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y 
cejas castaños, ojos melados y color trigueño, para que en el 
término d  ̂veinte días contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e M / d b i d , se presente en este Juzgado 
para la práctica de diligencias en la causa 44 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Antorida- 
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 5 de Diciembre de 1899.=Agustín Pintado.
5560—M

ALMERÍA.
D. Juan Aparicio Urraca, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta del reemplazo 
de 1897, declarado soldado en 1898, Bartolomé García Gonzá
lez, por la falta de concentración al ser llamado á filas para 
su destino al regimiento Infantería de Extremadura, al cual 
hoy pertenece.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indi
viduo de referencia, núm. 46 del sorteo, natural de Turre 
(Almería), hijo de Juan y Juana, soltero, de veintiún anos, 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca,boea 
regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, produc- 
ción buena , señas particulares ninguna, y de un metro 533 
milímetros de estatura, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca ante este Juzgado militar, sito cuartel de Infantería 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden superior instruyo á dicho indivi
duo con motivo de no haberse presentado á concentración 
para su destino al Ejército de la Península el día 29 de Enero 
del presente año; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G3, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como mi itares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido sumariado Bartolomé García González, y 
en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Almería 25 de Noviembre de 1899.=El Juez instructor, 
Juan Aparicio. 5549—M

D. Manuel Aceituno Moreno, Capitán de Infantería con 
destino en la zona de Almería, y Juez instructor de ésta.

Hallándome instruyendo expediente por falta de concen
tración al recluta Diego López Castellano, rúm. 11 del sorteo 
de 1897, alistamiento de Arbolea (Almería), natural de este 
pueblo y provincia, hijo de Juan y de Ana, de edad veintiún 
años, de oficio jornalero, su estatura un metro 498 milíme
tros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, barba naciente, color snno, frente regular, aire 
alegre, señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el tít. 4 °, ar
tículo 386 del Código de Justicia militar, por la presente pri
mera y última requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Diego López Castellanos, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecharse presente en este Juzgado, 
sita en esta zona de Almería, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento que será declarado en rebeldía si 
no compsrece'en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al ya referido Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de 
la provincia de Almería .

Dada en Almería á 27 de Noviembre de 1899. =E1 Juez ins
tructor, Manuel Aceituno. 5550—M

GERONA
D. Manuel Gorrón® Gutiérrez, primer Teniente de Infan

tería del regimiento de San Quintín, núm. 47, y Juez ins
tructor del expediente que por primera desercionrustruye al 
soldado de este regimiento Vicente CasaneilasCaste.il vi.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do soldado de este regimiento, hijo de Vicente y de María, 
natural de Belidavá, provincia de Barcelona, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartef de 
Sentó Domingo (Gerona)^ req hiriéndole que de no hacerlo a.sí 
sená- declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya1 
luga Y*

Asimismo, á todas las1 Autoridades, civiles como milita
res, en mornbre de S. M. el Rey Q  D. G ), exhorto qué prac
tiquen activas diligencias para su busca y captura, y en caso 
de ser habvdo lo conduzcan calidad de preso, y á mi dispo
sición, al cuartel de Santo D ó ^ lsg 0 (Gerona); pues así lo 
tengo dispuesto en diligencia de hü ** así como el que se publi
que la presente* requisitoria en la GaC^TA pe Madrid y £ole~ 
Un odcial de ia provincia.

Gerona 26 de Noviembre de l899.=Manu*e! Oorróns.
65 6 2 -M

LAS PALMAS
D. José de Rozas y Fernández, primer Teniente del bata

llón de Artillería de Canarias, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al mozo del reemplazo de 1897 Juan Sar
miento Pérez por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo 
Juan Sarmiento Pérez, natural de Tejeda, avecindado en di
cho pueblo, partido judicial de Guía, hijo de Juan y de Ma
ría, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color blanco, frente regular, 
aire regular, su estatura un metro 634 milímetros, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante Juzgado de instrucción, 
situado en el cuartel de-Artillería de esta plaza, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
superior se le instruye por los motivos expresados; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo así será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rny (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, ordenen á los agentes de su Áutoridad se practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido mozo Juan Sarmiento 
Pérez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á  
este Juzgado de instrucción y á mi disposición.

Dada en Las Palmas á 10 de Noviembre de 1899.= E l Juez 
instructor, José de Rozas. 5564—M

MADLIJ
D. Constantino Selva López-Osorio, Comandante de In

fantería y Juez instructor de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al vo
luntario que fué del tercio de Voluntarios y Bomberos movi
lizados, núm. 2, José Iberia Martínez, natural de Guauaba- 
coa, provincia de la Habana, en ia isla de Cuba, hijo d« Ma
nuel y de Silvestra, cuyas señas particulares se ignoran, así 
como su estado, de oficio tabaquero, de veinticinco años de 
edad, para que en el preciso término de treinta días, a con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ó remita nota de su paradero á este 
Juzga lo, situado en Madrid, en la calle de Leganitos, nú
mero 56, piso segundo derecha, por ser así necesario para 
fines de justicia en el expediente de inutilidad para el servi
cio militar que se instruye á su favor.

A su vez ruego á sus parientes y persones que tuvieran 
noticias de su paradero lo manifiesten á este Juzgado para 
los indicados fines y en el plazo antes fijado.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1899.=El Comandan
te, Juez instructor, Constantino Selva López Osorio.

5566—M
MATARÓ

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de! expedien
te instruido contra el recluta de L  misma Juan B yer Belí- 
vehi por la falta de presentación á la concentración ordena
da para el oía 4 de Noviembre de 1895.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Juan Bayer Bellvehi, recluta de esta zona del re
emplazo de 1895 por el cupo de Breda, hijo de José y de Ma
ría, natural de Riells, avencindado en Brcda, partMo de 
Santa Ooloma de Farnés, provincia de Gerona, Capitanía ge
neral de Cataluña, nació el día 17 de Abril de 1876, de vein
titrés años de edad, estatura un metro 610 milímetros, de 
oficio jornalero, estado soltero, señas personales: pe/o c ¡sta- 
ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, acreditó no saber 
leer ni escribir, para que en el plazo de treinta di s, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  M a d r i d , se presente, á mi disposición, en la casa cuartel 
de este cantón, sita en la calle del Camino Real, núm. 23, 
para responder á los cargos que le resultan en eí exp* dienta 
que se le sigue por la falta de presentación ya citada; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no emuparocíese 
en el pbzu fijado, parándole el perjuicio á que haya, lugar.

A ia vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D G } exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en (‘aso de ser 
habido ío remitan en calidad de preso, á mi disposición, en 
la casa cuartel ya citada; pues así ío tengo acordado en pro
videncia de este día.

Mataró 29 de Noviembre da 1899. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Francisco Morales. 5565—M

PALMA DE MALLORCA
D. Bernardo Foch Clímaco, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de causas de la Capitanía gene
ral de las islas Baleares.

Habiéndose ausentado del fuerte núm. 7 de la plaza de 
Güira Melena (isla de Cuba) el día 27 de Agosto del año an- 
rior el cabo Comandante del mismo, perteneciente al ú suel
to batallón provisional de Baleares, Bartolomé Simó Marcos, 
de oficio escultor, natural de esta ciudad, de Veintidós años 
de edad, soltero, de un metro 561 milímetros de estatura, y 
sus señas: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos claros, nariz re
gular, biiba creciente, boca regular, color sano, y ti soldado 
del mismo batallón José Estibiil Segarra, natural de la Sel
va, provincia de Tarragona, de oficio tornero, de v* iutinueve 
años de edad, soltero, de un metro 650 milímetros de estatu
ra, y sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, barba ídem, color sano, frente regular, 
aire marcial, á quienes estoy sumariando de orden d i Exce
lentísimo Sr. Capitán general de estas islas por la falta gra
ve de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la pivs  ̂nte llamo, cito y emplazo por 
segunda vez á dichos Bartolomé Simó Marcos y ó Jusé Esti- 
bill Segarra, para que en el término de treinta días, á contar 
desdé la fecha, se presenten en la residencia oficial de esto 
Juzgado, oficinas del Estado Mayor de la Capitanía g- ñera!, 
a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercib an ento de 
¡Der declarados rebeldss si no comparecieren en el referido 
pl^zo, siguiéndoseles el perjuicio que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M . el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c. rr'O mili
tares y ¿  J°s «gentes de la policía judicial, para que practi
quen acti vas diligencias en busca de los referides encarta
dos, y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos* 
con las seguridades convenientes, á esta residencia oficial; 
pues así lo ten'go acordado en providencia de 20 de Octubre 
de 1898.

Y para que presente requisitoria tenga la debida publi-
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c id a d , in sé r te se  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
c ia l  de las provincias de Tarragona y Baleares

Palm a de Mallorca 1.° de Diciembre de 1899.=B ernardo 
Foch. 5567—M

' PAMPLONA.
D. Justino Arteche y Ros, prim er Teniente del regim iento 

Infantería de Cantabria, nüm. 39, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado del prim er batallón de 
este regim iento Ram ón Rodríguez Sánchez por el delito de 
segunda deserción.  ̂ . .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nico
lás Rodríguez y Antonia Sánchez, padres del referido solda
do, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, se presenten á la A utoridad 
m ilitar, y, en su defecto, á la local del punto en que se en
cuentren, al objeto de que dicha Autoridad manifieste á este 
Juzgado ’milifcar el punto de su residencia, dato necesario 
para que puedan prestar declaración en el expresado expe
diente; lo propio deberán efectúa lo parientes más próximos 
del soldado Ramón Rodríguez Sánchez, natural de Adra, 
provincia de Almería, parroquia de Adra, Ayuntam iento de 
ídem, Concejo de ídem.

Dada en Pamplona á 26 de Noviembre de 1899.=El prim er 
Teniente, Juez instructor, Justino Arteche, 5555—M

SANTIAGO
B. Zacarías Conde y Rodríguez, primer Teniente de la Co

misión liquidadora del disuelto batallón Cazadores de Cádiz, 
número 22, y Juez instructor de la causa que por el delito de i 
deserción me hallo instruyendo contra el cabo que fue del I 
expresado batallón Manuel Candell Rodríguez. [

Usando de las facultades que como ta l me conceden las i 
Ordenanzas y el Código de Justicia m ilitar, por la presente j 
requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo Manuel Candell ' 
Rodríguez, hijo de Tomás y de Rosario, natural de Benefu- 
zar, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Dolores de la provincia de Alicante, de veintiséis años de 
edad, de estado soltero, su estatura un metro 660 milímetros, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color claro» frente espaciosa, aire ordina
rio, producción regular, senas particulares ninguna, para 
que en térm ino de trein ta  días se presente en el cuartel de 
Santa Isabel, sito en esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
si no comparece en el mencionado plazo, siguiéndole el per
juicio correspondiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en buspa y captura del referia o procesado, 
y en caso de ser habido se rem ita en calidad de preso al cuar
tel de Santa Isabel y á mí disposición; pues así lo he acorda
do en diligencia de este día.

Y p a r a  q u e  la  p r e s e n te  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  Ja debida p u b li
c id a d ,  in s é r te s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
.fa provincia de Alicante.

Dada en S an tiago  m 3l1 de NrwiP-m’hre ññ  1R99 = 7 a e s m a s
Conde,«=De orden de S. 3., el sargento, Luis Edmoral.

5552—M
SANTONA

D. Ralbino Pascual Viñegra, segundo Teniente de Infan
tería,, Juez instructor de la causa seguida de orden del señor ! 
Coronel del regimiento Infante ría "de Andalucía, núm. 52, * 
contra el sargento que fue de este regim iento, y hoy perte- ¿ 
mece al de Castilla, núm. 16, Jaim e Estero Sena!, por heridas 
inferidas á otro de su cíase. !

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaim e ¡ 
Estera Senafc, sargento del regimiento Infantería de Oasti- ! 
lia , núm. 16, natu ra l de Gerona, provincia de ídem, hijo de I 
Vicente y de María, de trein ta  y dos años de edad, de oficio \ 
marm olista, cuyas señas personales son las siguientes:’ pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ere- [ 

cíente, boca regular, color sano, frente descubierta, aíre m ar
cial y producción fácil, para que en el preciso térm ino de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
de Gerona, comparezca en el cuartel del Sur, que ocupa el re- • 
gimíento Infantería de Andalucía, núm . 52, á mi disposición, \ 

para responder a los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue con motivo de haber disparado un arm a de fuego 
contra otro de su clase; bajo apercibimiento de que si n o  " 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
le el perjuicio que haya lugar. j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- \ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dilí- \ 
gencias en busca del referido procesado Jaim e Estero Senat, ! 
y en caso de ser habido lo rem ítan en clase de preso, con las |

• guridades convenientes á San toña, cuartel del Sur, donde se 1 
aloja el regimiento Infantería de Andalucía, núm . 52. y a mi \ 
disposición; pues así lo .tengo acordado en diligencia de *j 

,..este día. ' í
Dada en Santoña á 27 de Noviembre de 1899.—Balbino ; 

Pascual. 5556—M \

SEVILLA |
IX Antonio Serra y Orts, Teniente Coronel de Infantería». \ 

Juez "permanente de la Capitanía general de Andalucía é ins- '• 
tructor de la causa instru ida contra el cabo del segundo ba
tallón del regim iento Infantería de Simancas, núm. 64, An
tonio Fernández Jiménez, por el delito de desobediencia.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do cabo para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á con
tar desde la fecha de su publicación, se presente en este Ju i-  
gado m ilitar, Amor de Dios, 34, ó manifieste el punto de su 
residencia, con objeto de notificarle la resolución definitiva 
recaída en dicha causa.

Por lo tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), requie
ro, y en el mío exhorto, á todas las Autoridades, tan to  civi
les como m ilitares, procedan á la  averiguación de dicho in 
dividuo, á los fines expresados.

Y para que su rta  ios efectos consiguientes, insértese en la 
G a c c t a  d e  M a d r id .

Dnda en Sevilla á 29 de Noviembre de 1899.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Antonio Serra Orts. 5568—M

TARRAGONA
D. A gustín Peñas Manso, Capitán del regim iento Infante

ría  de Luehana, núm. 28. y Juez instructo r de la causa que 
se sigue al soldado de este regim iento José Rabasa Cachis 
por el delito de segunda deserción.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, natu ra l de Bremy, parroquia de Enviry, partido ju 
dicial de Sort, provincia de Lérida, hijo de A gustín  y María, 
avecindado en Bremy, de estado solterOj de vein ticuatro  anos

de edad, de oficio labrador, y  sus señas personales* pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, bar ¿a. lam piña, 
boca regular, color moreno, frente regular, aire iuem, pro
ducción buena, estatura un  m etro 582 milím etros, y  .sin n in 
guna seña particular, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde el en que se publique esta requisitoria éJ* la 
G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en esta plaza para responder 
á los cargos que le resultan; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no comparece en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya Jugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los individuos de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas pesquisas para la busca del referido José Raba
sa Cachis, y chso de ser habido lo conduzcan en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, a esta plaza y  al 
cuartel de San A gustín , á, mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de hoy.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Mrtda,

Dada en Tarragona á 27 de Noviembre de 1899.= E !  Capi
tán, Juez instructor, A gustín  Peñas. 5569—M

VALENCIA
D. José López Pálido, Com andante del regim iento Infan

tería  de Mallorca, nüm. 13, y Juez instructor de la causa se
guida contra el soldado Francisco Berlanga Muñoz por de
serción con armas y municiones en Holguín (isla de Cuba), 
perteneciendo al batallón de Vergara, peninsular núm., 8.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ante
dicho soldado Francisco Berlanga Muñoz, hijo de Andrés y 
de María, na tu ra l de Utrera (Sevilla), de veintisiete años de 
edad, de oficio del campo, soltero y de un metro 630 milíme
tros de estatura, cuyas señns son; pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente regular, aire m arcial, producción fácil, para 
que dentro del térm ino de trein ta días, á contar desde la  in 
serción de esta requisitoria en la  G a c e t a  db M a d r id ,  com pa
rezca en este Juzgado, cuartel de S*n Juan  de la Ribera, y á 
las resultas de dicha causa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.)« exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res, para que procedan á la busca y captura del citado indi
viduo, y si fuera habido lo pongan á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado f*n diligencia de este día.

Valencia 30 de Noviembre de 1899.=Jo sé López Pulido. =
El Secretario, Joaquín García. 5554—^

VITORIA I1
D, Antonio Garrió Guillemi, segundo Teniente del regi- ■ 

miento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, Juez instruc to r de 
expedientes y causas m ilitares.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al cabo del regim iento Infantería de Alfonso X III, núm . 62, 
Ju an  de Oca Gómez, hijo de Ignacio y de Antonia, natu ra l 
do Jerez de la Frontera, Darroíini* de s®-n Mieuel. Avunta- 
miento de ídem, Concejo de ídem, Juzgado de prim era in s 
tancia de Jerez de la  Frontera, provincia de Sevilla, Capita 
n ía general de A ndalucía, de edad cuando empezó á servir 
veintitrés años, ocho meses y  veintis is días, de este tu ra  un 
metro 635 m ilím etros, de oficio herrero, de estado soltero, 
suyas sem a personales son las siguientes; pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moreno, frente regular, aire bueno, producción buena, 
sin n inguna seña particu lar, á quien de orden superior ins
truyo sum aria por el delito de deserción con arm as al frente 
deLenemigo, en ocasión de estar cubriendo la línea m ilita r 
de Jácaro á San Fernando, en la isla de Cuba, para que en el 
im prorrogable térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fe
cha de la publicación de la presente requisitoria en la Ga c e 
t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del 
cuartel de San Fr* ncisco, en ssta ciudad, á fin de que sean* 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- . 
beide si no verifica su comparecencia en el'reft-rido plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, eí Rey ¡Q. D. G.)> exhorto y  
requiero á to -as  las Autoridades-, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen, 
activas diligencias embosca del; referido recluta*, y caso de
ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel antes ci
tado y á mi disposición; pues a s ilo  tengo acordado en provi
dencia de este día. j

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- i 
cación, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Sevillaí.

Dada en V itoria á 25 de Noviembre ée 1899.=E1 Juez ins
tructor, Aj&tonio Garrió. 5553—M

D. Angel M anrique de Lava y  Remáft. segundo Teniente* 
del re gimió uto Infantería de Guipúzcoa, núm  ^  y Juez ins- 
truccor del expediente seguido contra si soldado del di suelto 
regim iento la fan te rm  de Alfonso XIHv núm . §2, E ustaquio 
Rufino Domínguez.

Por la presente requisitoria Hamo,, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de? José y de-Marisa» n a tu ra l de Campofrío, 
provincia de Hue!v% de cuarenta y dos años, de edad, de ofi
cio minero, estado soltero, estatura* un  ms-tro 600 m ilím e
tros, sus señas: pelo* castaño* cejas al pelo, ojos meladas, n a 
riz regular, barba poblada, boca regular, color trigueño, fren
te especiosa, aire marccial, producción buena, para que en 
el térm ino de tre in ta  días, & contar desde la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Huelva, se presente*en este, Juzgado de instrucción, 
sito en el cu a rte l de San Francisco , á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio á que haya lu g a r.

A su vez, m  nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas la s  A utoridades, tanto  civiles como m ilita - 
r ts  y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas d iligencias en busea oel referido procesado» y caso de 
ser habido, k> rem itan  con las debidas seguridades, á  mi dis- 

■ posición pi7.es así lo tengo acordado en providencia de 
I este día..

D&cta erj. Vitoria á 26 de Noviembre de 1899.=E1 segundo 
Teniente-, Juez instructor, Angel M anrique de Lara.

( 5557—M
j *

D* Julio Serrano Jiménez, prim er Teniente del segundo 
regim iento de A rtillería de m ontaña, y Juez instructor de j*> 
su m -ria  seguida contra Andrés Barnils Rovira. ¿tú tadn HpI 
batallón peninsular de C h ic le a ,  núm , po’r d eso rt¿  aí

campo insurrecto de Cuba, d e s a p a re a n d o  del fuerte del Po
blado Ram ón de las Yaguas, el día 21 de Ábril^de 1895.

En uso de las facultades que me concede el Código de Ju s 
tic ia  m ilitar, y  por la presente requisitoria, cito, llaa  o y em
plazo al soldado A ndrés Barnils Rovira, hijo de José y de 
Filomena, na tu ra l de San Antonio de V ilam ajar, provincia 
de Barcelona, avecindado en San A ntonio, Juzgado de p ri
m era instancia de G ranada (Barcelona), distrito  m ilitar de 
Barcelona, nació en 14 de Marzo de 1873, de oficio labrador, 
edad cuando empezó á servir diez y ocho años, once meses y 
quince días, su religión Católica Apostólica R om ana, su es
tado soltero, su esta tu ra  un metro 568 m ilím etros; sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz reg u la r, barba 
naciente, boca regular, color moreno, frente reg u la r, aire 
bueno, producción buena, señas particu lares n inguna  * fué 
filiado como quinto para el reemplazo de 1892, y para qme en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados á partir de 3a p u 
blicación de la presente requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  
y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca antei 
su A utoridad ú otra cualquiera para que lo pongan á mi dis-^ 
posición y pueda respondtr á los cargos que pueda resultarle 
en la sum aria que se sigue instruyendo; bajo el apercibi
m iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo rem itan  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en V itoria á 26 de Noviembre de 1899.=E1 prim er 
Teniente, Juez instructor, Julio Serrano.=E1 Secretario, José 
Picazo. 5558—M

J u zgad os de prim era instanc ia
ALBACETE

En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de hoy, dictada en el sum ario que 
se instruye por haber pretendido viajar sin billete Miguel Mo
reno A rana, alias Manchao, y Rafael Ortega Garrido, alias 
Cordobés, en el tren correo ascendente del 19 de Septiembre 
últim o, siendo sorprendidos en el retrete del furgón de dicho 
tren  en esta estación del ferrocarril, se cita por medio de la 
presente á los expresados sujetos para que en el térm ino de 
quince días comparezcan ante este Juzgado á pre.-tar decla
ración en el referido sum ario; apercibiéndoles que si no lo 
verifican les parara el perjuicio consiguiente.

Albacete 30 de Noviembre de 1899. =E1 actuario , Alfredo 
Muñoz. J —9471

ALBURQUERQUE
D. Ricardo Sanz García Bordallo, Comendador de la  Real 

Orden de Isabel la  Católica y Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía delque re 
frenda pende dem anda form ulada por Doña Josefa Fargallo  
Domínguez, viuda, vecina de San Vicente de A lcántara, de
clarada con derecho á la  asistencia judicial g ra tu ita  y repre- 
isojutaUo» pui el rioouradox d . Enaiiío frutiérrez y Rodríguez» 
en solicitud de que se la declare con mejor derAoho 4 lu» bie
nes de la capellanía colativa fam iliar, fundada por D. Ju an  
Domínguez Valle en escritura de 22 de Mayo de 1777, otorga
da ante el N otario que fué de la m ism a IX Juan  Rodríguez 
Trujillo, servidera en la iglesia parroquial de Sao Mateo de 
esta villa de Alburquerque, dotada con una suerte de tie rra  
de 320 fanegas, al sitio de la Rolera, térm ino de la Codosera, 
y cuya tie rra  linda, según la fundación, con tie rras del bal
dío de la Oodosera, que compró el causante á M aría T al.

F unda la recurrente su pretensión en el preferente paren
tesco con el fundador, del que es- biznieta, según el árbol ge
nealógico presentad*©.

Acompaña certificación expedida por IX Antonio Sócrates 
Gómez, Presbítero, Secretario de la Delegación de capellanías 
de la diócesis de Badajoz, acreditando haberse incoado expe
diente de conm utación de ren tan  de la expresada capellanía»

En su v irtud , he acordado por providencia de hoy la pu
blicación de edictos* llam ando á los que se crean con dere
cho á los bienes para que comparezcan á deducirlo en el té r
m ino de tre in ta  días> á contar dbsde la publicación del p re
sente en la Gaceta de Madrid; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lu g a r.

Dado en A lburquerque á 28:*de Noviembre ch 1899. = R i-  
cardo S anz.= P or m andado de S. S., Miguel Gutiérrez Ro*> 
dríguez. 492—P

ALICANTE
D. Ram ón V illar Cagide, Juez de instrucción de este p ar 

tido.
A los de igual clase y municipales,. Alca Mes, fuerza de 1% 

G uardia civil y demás agentes de la policía judicial de la  N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por actúaci n  del 
que refrenda se instruye causa por el delito de contrabando 
de tabaco contra Rosa Guilló Ruiz», vecina que fué de esta 
ciudad en el paseo de Méndez Núñez,. núm . 8. y cuyo actual 
paradero se desconoce, ignorándose tam bién sus señas perso-, 
nales> en cuyo sum ario he acordado expedir la presente rr 
quisltoria, por la  que, en nombre de S. M el Rey D. Aifr^fi. 
so X III (Q. D. G .), rue^o y encargo á las expresadas A u to r i
dades y «gentes se proceda á la  busca y captura de la re fe r i
da procesada» poniéndola en su caso, coa las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las Cárceles 
ds esta c a p ita l.

Y para que* se persone en el m ism o á responder los car
gos que la re 'éultan en dieha causa, se 1a, concede el térm ino 
de diez, eonLados dasde la inserción de la p resen te en el Bolé- 
tín oficial d e esta provincia y G a c e ta  de Mas-p^d,- percibida 
que de no, verificarlo la p ara rá  el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dad a en Alicante a ‘29 de Noviembre de í899 ,=R am ón Vi
lla r  ̂ -P o r  su m andado, Rafaél Anís. J —9437

; ALORA
D. Ju an  Antonio Delgado y M artínez, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro 

González Garcia, para que se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resu ltán  en causa que se le sigue 
por amenazas; apercibiéndole que de no hacerlo en el té rm i
no de tercero día se le declarará rebelde, parándole el perju i
cio que hay a  lu g ar,

Y á la vez encargo á todas las A utoridades y dependientes 
d e /ía p o lid a  judicial procedan á su cap tura y conducción á 

cárcel de este partido á m i disposición.
Dada en la villa de A lora á 28 de Noviembre de 1899.= 

Ju an  Antonio D elgado.=Por mandado de S. S., Carlos Mo
reno. J —9438
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D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dís- 
trifco de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Gabriel Gui- 
selard y Juan Bories, siendo sus señas personales, las del 
primero, estatura alta, color moreno, pelo negro, bigote al 
pelo, semblante encarnado, viste traje de lana negro y som
brero del propio color; y el segundo, estatura regular, delga
do, sin pelo en la cara, pelo castaño, cierra y abre los oíos 
nerviosamente y precipitado, y viste traje gris, ambos fran
ceses de nacionalidad, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para  ̂ que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de recibirles la oportuna declara
ción indagatoria en la causa criminal que contra los mismos 
nae bailo instruyendo sobre hurto á Fernando Bastide; aper
cibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que 
en derecho haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos que constituyen la policía judicial procedan 
á la busca y captura, y en su caso, conducción á este Juzga
do  ̂de los expresados Gabriel Guiselard y Juan Bories, po
niéndolos, en su caso, á mi disposición. “

Dada en Barcelona á 28 de Noviembre'de 1899.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habili
tado. J -9472

BARCELONA-NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre estafa contra Miguel Es
coda Piñol, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra ei mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á ia busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 27 de Noviembre de 1899.=Tomás 
Sancho.=Por el Escribano D. Francisco Antonio Yáñez, Da
niel Ballester. j — 9473

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Norte.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las di
ligencias criminales sobre injurias á la Autoridad,' se cita y 
llama á D. José A. López, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de cinco días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r / d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de declarar en 
la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificar
lo quedará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 28 de Noviembre de 1899.— Tomás 
Sancho.=Por D. Valentín Vintró, Daniel Ballester.

 _____ _ J—9475

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Antonia Batis
ta Escuder, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzgado 
de la referida procesada, de edad de treinta y dos años, vecina 
que faé de Gracia, dedicada á la venta de ropas y pun
tillas.

Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1899.=Tomás 
Saneho.=El Escribano, Valentín Vintró. J—9476

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Pablo Cora
minas. se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á  los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de .ser declarado rebelde.

A i propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de I899.=Tomás 
Sancho. — El Escribano, por D. Francisco Antonio Yáñez, 
Daniel Ballester. J—9474

D. Tomás Sancho y Canas, Juez de instrucción del distri
to de) Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que sé expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra José Sala y 
Bella, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r í d , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los carg* s que contra el mismo resultan; bajo apercibí- 
miento de ser declarado rebelde.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D G.), Regente dei Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, de edad cincuenta y dos años, 
casado, del comercio, vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1899.=Tomás 
Sancho.=Ei Escribano, Francisco Antonio Yáñez.

J—9477
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito de! Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la

causa criminal sobre falsedad en documentos públicos contra 
Pedro Monteys Serra, que habitaba en la calle Conde del 
Asalto, num. 16, piso tercero, y cuyo actual paradero se 

C1.ta’ 1í am.a y  emplaza al mismo, á fin de que den
tro del termino de diez días, á contar desde la inserción de 
sta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 

cUcña Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio consiguiente.
. Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

na Cristina (Q D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo 
a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Pedro Monteys Serra, el cual 
ademas poseía ó figuraba como socio en una Agencia situada 
en el paseo de Isabel II, núm. 6, bajos, que giraba bajo la de- 
mancbta10n M°nteys y Compañía, Sociedad en co-

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1899.—Mariano 
Pascual— El Escribano, José María Florensa. J—94b9

 ̂ Yal1?; Magistrado excedente, Juez municipal
del Instituto y accidentalmente Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Antonio Ferrer Tuset ha- 
bitante últimamente en la calle de Bailen, 91, secundo y 
cuj-o actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo a fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzg do para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
sera declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.
„ Al propm tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 

ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Antonio Ferrer Tuset

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre de 1899 =Tomás 
Valls.=El Escribano, José de Es te ve, habilitado. J—9478

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque,

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Sebastián Olivé, se cita y llama á Apolinario 
Martínez López, de veintitrés años de edad, soltero, natural 
de la República Argentina, hijo de Graciano y Fermina y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d h id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
ei Palacio de Justicia, al objeto de practicar una dilújencia 
judicial; previniéndole que de no verificarlo le parará el per- 
juicio á que en derecho haya lugar.

Barcelona 28 de Noviembre de 1899.=Mariano Pascual =  
Por disposición de S. S., Licenciado Ernesto Freixa

J—9479
BARCELONA-UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

^Por 1& presente se cita, llama y emplaza al procesado Joa
quín Soler Jordana, de treinta y siete años de edad, soltero 
pastor, de ignorado paradero, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria, comparezca ante el presente Juzgado, á fin de prestar de
claración indagatoria en méritos dei sumario que me hallo 
instruyendo sobre robo contra Manuel Guillén y otros; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley. si no comparece.

Al propio tiempo se encarga é las Autoridades, así civi
les como militares, procedan a la busca y captura é inmedia 
ta conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del 
referido Joaquín Soler Jordana,

Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1899.=Manuel 
Reñaga.—Por mandado de S. S., José de Romero.

J—9480

D, Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

.. Por la presente se Gita, llama y emplaza á la procesada 
Cirila, natural de San Sebastián, que estaba de cocinera en 
casa de D. Manuel Fernández, en la ronda de la Universidad, 
número 17, principal, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro el término de nueve días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, á fin 
de prestar declaración indagatoria en méritos del sumario 
que me hallo instruyendo sobre hurto y estafa contra dicha 
Cirila; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no com 
parece.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, de la 
referida Cirila.

Dada en Barcelona á ' 8 de Noviembre de I899.=Manuel 
Reñaga.=Por mandado de S. S., José de Romero.

J—9481
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de primera instancia 
de Bermillo.

Por el presente se llama, cita y emplaza á María Alvarez 
Flores, legítima mujer de un tal A ntonio/cuyo apellidóse 
ignora, así como su domicilio, habiendo tenido el ultimo én 
Madrid, calle de Ferraz, núm. 6, planta bajá, para que den
tro del término de nueve días improrrogables comparezca en 
este Juzgado para contestar la demanda de menor cuantía 
que como heredera de su madre Paula Flores, vecina que fué 
de Fesmoselle, le ha interpuesto el Procurador D. Miguel 
Gejo y Centeno, en nombre y representación de Isidora Alva
rez Flores, sobre entrega de una casa situada en dicho Fer- 
moselle.

Y para que llegue á conocimiento de la demandada se 
hace constar en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , empezando a correr y contarse aquel término 
desde el día que la inserción tenga lugar.

Dado en Bermillo á 27 de Noviembre de 1899.=Alberto 
H. Galán.=Por su mandado, José Ñuño. 495—P

BETANZOS
D. Justinia.no Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc

ción de Betanzos.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Eugenio Suárez Pintos, soltero, de veintitrés aUos de edad, 
comprador de ganado y vecino de Ferrol, ausente en ignora

do paradero, para qhe dentro del término de diez dios com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
sumario" que se le sigue sobre falso testimonio; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y reararle el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Ruego al mismo tiempo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca, citándole, si 
fuere hallado, y  dando conocimiento á este Juzgado.

Betanzos 27 de Noviembre de 1899.=/ustiniano Fernán
dez Lampa.—De su orden, Ricardo Morís Brines.

. J—9440
BILBAO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido,

Pre.se.n ê cito, llamo y emplazo á G o b z  alo Navarro 
Gil, de veinticinco años de edad, hijo de Manuel de Juana, 
de estado soltero, de profesión jornalero, vecino de esta villa, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho 
días, contados desde el siguiente al de la insereon de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esto 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin de recibirle indagatoria en causa contra el micmo1 
sobre robo de dinero á Dionisio Elverdin; bajo apercibimiento4 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del procesado, sí fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 29 de Noviembre de 1899.—Lucinio Mar
tínez. —Ante mí, P. H., Antonio Arroyo. j . _ 9482

CABUÉRNIGA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de primera instancia 

del partido de Cabuérniga.
Hago saber que en este Juzgado, y por Doña Carolina Gu

tiérrez Galguera, vecina de Carrejo, declarada pobre por sen
tencia de 27 de Mayo último, se han promovido ^utos de ju 
risdicción voluntaria en solicitud de que se la nombre admi
nistrador* y con facultad de cobrar la pensión de su hijo Sa
turnino Gutiérrez y Gutiérrez, fallecido en Cuba, w  cuyos 
autos, cumpliendo lo dispuesto en el art. 2.031 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, llamo por este segundo edicto á D. Ma
nuel Gutiérrez y González, vecino que fué de dicho pueblo de 
Carrejo, esposo de la Dona Carolina, y ausente en ignorado 
paradero, así como á los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, para que en el término de dos meses 
comparezcan en este Juzgado, si aquél no se presentare, con 
el fin de personarse en dichos autos; y se previene á ios que 
se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en Yalle de Cabuérniga á 28 de Noviembre de 1899*.=: 
Pedro Aramburo.—Por su mandado, Julián Argüeso.

498—P
CÁDIZ

D. Rafael Rethencourt y Clavijo, Juez de instrucción d$ 
esta capital.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Fernández Ariza, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la insércidn de la presente on U G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzg do, para que tenga lugar la práctica de diligen
cias en causa que se Je instruye por el delito de hurto; aper
cibido que de no comparecer sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á Ja busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 24 de Noviembre de 1899 —Rafael Be- 
thencourt. =Licenciado José Luis Morote.

Señas g circunstancias.
Hijo de José y Francisca, ignorándose las restantes.

J—9441
CALATAYUD

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción dq 
Calatayud y su partido.

Por el presente se cita por término de diez días á un tal 
D. José García, que en el año 1894 se le dirigió un pliego de 
valores declarados á la fonda de la Campana de esta ciudad, 
impuesto en Waldkirehen (Alemania) el 31 de Marzo de 
aquel año, y recibido en esta Administración de Correos en 5 
de Abril siguiente, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero de aquél se ignoran, para que dentro de dicho tér
mino comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruye sobre sustracción de aquellos valores; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Calatayud á 29 de Noviembre de 1899.= F r a neis- 
co Hueso.—De su orden, Pascual Burillo. J—9442

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del partida 

de Egea de los Cabellaros.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades,, 

tanto civiles como militares, procedan á la busca y ocupa-v 
cación de los efectos que al final se expresan, sustraídos @35, 
la noche del 20 al 21 de Octubre último del pueblo de Piedra-* 
tajada, de una bodega propiedad del vecino del mismo, Doxy. 
Juan Obván Toba, y caso de ser habidos los pongan A 
disposición de este Juzgado, juntamente cen la persona <J 
personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su le
gítima procedencia.

Dada en Egea de los Caballeros á 29 de Noriembra 
de 1899.—Manuel González R uiz.=Por su mandado-, Mariano 
Lapieza.

Señas de los efectos.
Un rollo de tela de cáñamo sin curar, ordinario, color 

blanco, que contenía 100 varas, siendo todo él de tres palmos 
y medio de ancho.

Dos; pemiles de tocino. J—948^

ESTEPA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de est§ 

partido.
Por empresente encargo á todas las Autoridades é indivi

duos de la policía judicial practiquen diligencias parala 
busca de 42 pesetas en monedas de á ¿uro y una da 2 pesetas, 
que fueron robadas n Encarnación Muñoz González, de esta 
vecindad, en su domicilio, el día 21 del corriente, y caso do
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ser b e b id as  las  p on g an  i  disp osición de "este Juzgado con 
la s  p e rso n as  en cuyo poder se en cu en tren , si no ac red itan  su  
legitim a, p rocedencia. .Al pvopio tiem po c ito  3? llam o  al autor ó atores de dicho beclio t para que en el M in in o  de diez días contar desde la inserción de este rd ii\o  en la Gaceta de Mád~ id y Boletín ojéci-a* de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se instru y e  CiOü motivo de tal hecho; apercibidos que de no verificarlo  te s  parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dr.do *n Estepa á 29 Noviembre de 1899.== Arcadlo Ortega .=r El Escribano, Francisco Amarante. J —9484

FftEGENAL DE LA SIERRA
D. A na ele t o Martínez Cuesta, Juez de instrucción de este 

pr ¿rlído.Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano Ramón Miontsño, de diez y siete á diez y ocho años de edad, hijo de V icente y María, que tiene dos hermanos, llamados uno Juan Manuel y otro Toscalo, con el fin de que en el término de diez dí*s comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan hechos en la causa que se instruye por hurto de caballerías contra B^siPso Silva Montes; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que hnya lugar 
ên derecho.Ai propio se encarga á toda clase de Autoridades que en di caso de tener noticias acerca del paradero de repetido individuo lo participen á este Juzgado para acordar lo que proceda.Dado en Fregenal de la Sierra á. 27 de Noviembre de 1899.=  Anacleto Martínez. =D e su orden, Remigio Palanco.J — 9443GERONA

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido en providencia con esta fecha dictada en la causa sobre defraudación á la Hacienda núm. 51 y rodo 1.683 de 18^9, se cita y llama al sujeto que en 19 del pasado Febrero, procedente de Francia, cruzaba la frontera en el sitio llamado Coll del Priorato llevando un bulto á la espalda, que arrojó al suelo al oir la voz de ¡alto! á los carabineros, emprendiendo precipitada fuga, para que dentro del término de diez días comparezca á este Juzgado al objeto de prestar declaracñn; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.Gerona 25 de Noviembre de 1899 = E 1  actuario, Francisco Villauueva. J—9444
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido en providencia con esta fecha dictada e.u la causa instruida en este Juzgado por el delito de defraudación á la Hacienda, con el núm. 43 y rollo 1.691 de 1899, se cita y llama á la mujer desconocida que á la una de la tarde del día 19 de Septiembre dei año último cruzaba la frontera cerca del punto denominado Coll del Cementerio, de la Junquera, llevando un pequeño bulto en la mano que Contenía una lata de petróleo, y que al darle el alto los carabineros, arrojó el bulto al suelo, emprendiendo precipitada fuga é internándose en Francia, para que dentro del término de ocho días comparezca en e d¡e Juzgado al objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de pararle el pe juicio correspondiente.Gerona 25 de Noviembre de 1899.=E1 actuario, Francisco Vilianoeva. J—-9445
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido en providencia con f cha de hoy, dict-d» en la causa que por defradución á la Hacienda se instruye en este Juzgauo con el núm. 41 y rollo 1.692 de 1899. se cita y llama á la mujer desconocida que sobre las cuatro de la tarde del día 11 del mes de Octubre del año ú ltimo pagaba en la carretera de U Junquera con un capazo en la m m o que contenía un tarro de barro lleno de petróleo, y que al salir’a al encuentro un carabinero lo arrojó al suelo, emprendiendo precipitada fuga, para que dentro del término de ocho días comparezca eD este Juzgado al objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio correspondiente.Gerona 25 de Noviembre de 1899. =E1 actuario, Francisco Villauueva. J—94i6
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor Juez de instrucción del partido, en providencia con esta fecha dictada en la causa núm 86 y rollo 4.090 de 1899, sobre contrabando, se cita y llama á los sujetos que entre una y dos de la madrugada del día 8 de Mayo último se hallaban en las avrüid-s del pueblo de Bolvir, y sitio denominado Arrabal del Castillo, conduciendo bultos de tabaco á la espalda, y que al darles el alto los carabineros para reconocerlos, arrojaron al suelo los bultos, emprendiendo precipitada fuga, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación del presente en la G aceta de Madrid, comparezcan á este? Juzgado para recibirles declaración; bajo apercibimiento de p ararles el perjuicio á que en derecho haya lugar.O* ’r-na 27 de Noviembre de 1899.=E1 actuario, Francisco Villan ueva. J—9447

D. Vi eente María Castellví y Vilallonga, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por la oresente, que se expide en méritos de la causa nú- | mero 59 y \  rodo i .688 de 1899, que por el delito de contrahan- ¡ do me hallo instruyendo contra José Furió, dedicado á la fa- I bricación de cerillas, vecino que fué de Oistella y luego de ! Vilarích, del partido de Figueras, ignorándose su actual pa- ¡ radero y dorm cilio, así como sus demás circunstancias per- J sonales, se le c íta, llama y emplaza para que dentro del tér- j mino de diez di contados desde el siguiente al de la publí- í ración de la pret en la G a c e t * de Ma d sío , comparezca en este Juzgado a I ©fojeto de notificarle el auto d.e procesa- f miento y recibirle indagatoria.; bajo apercibimiento en otro | caso de ser declara*, h* rebelde. iAl p opio tiempo ¿mego y encargo á todas las Autorida- |des, tanto civiles con io militares y agentes de < o lida judí- 1 eial, procedan á la buG^a y captura del referido Furió. y caso j de ser habido lo conduz 'can á las cárceles de esta capital y á f mi disposición, por tener ̂ eeretada su prisión provisional en I méritos de la indicada cavtsá. jDada en Gerona á 27 debNpvíembne de 1899 -=Vícemte M. \Gastellví.=Por mandado de Francisco Villauueva.J -9 4 48HÜELMA |
D, Miguel Sanjuán La Rúa, Juez de instrucción de esta X Villa y su partido. f

. Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un I sujeto desconocido, de las señas personales y m vestir que al 5

final se e x p re sa rá n , p a ra  que com parezca an te  este Juzgado 
d e n tro  del té rm ino  de diez d ía s, con tados desde el siguiente al de la p u b licac ión  de este edicto en la Gaceta  de Madrid y  Boletines oficiales de esta provincia, Granada y Málaga, á fin de responder á los cargos que le resultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre hurto de un muleto, cuyo individuo vendió dicho animal en un ventorrillo, á la salida del pueblo de Atarfe (Granada), en la carretera de Aleaudete, á Andrés Puche Romero, vecino de dicho pueblo, el día 16 de Septiembre último, y mencionado muleto fué hurtado el día 10 del mismo mes en la feria del Noalejo, de este partido, al vecino de Alcalá la Real, Antonio Alvarez Martín.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y  captura de dicho desconocido, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.Dada en Huelma á 25 de Noviembre de 1899. =  Miguel Sanjuán.=Por mandado de S. S., Ambrosio López.

Señas personales y de vestir.
Estatura regular, moreno, poca barba, delgado, su modo de hablar, ai parece, así como de Málaga ó su provincia, el traje era una blusa azul rayada y un pantalón de pana color de pasa, con sombrero ancho color avellana y á medio uso.J—9449ILLESCAS
D. Arturo Gotarredona y Palau, Juez municipal de esta villa de Illescas, interino de instrucción de la misma y su pnrtido, por indisposición del propietario.Por el presente cito y llamo á un hombre desconocido, cuyo n< mbre, vecindad y señas personales se ignoran, no constando más que vestía pantalón de pana cun rayas gruesas, el cual penetró la noche del 21 al 22 de Octubre último, en la casa de la huérfana Juana García Otero, vecina de Es- quivias, y allí encendió varias cerillas que al momento apagaba, á fin de que dentro del término de diez, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid , y en el Boletín oficial de la provincia de T  ledo, comparezca ante este Juzgado, para recibirle la oportuna declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Illescas á 27 de Noviembre de 1899. =  Arturo Gotarredona. =Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.J—9485JAÉN
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de primera instancia de esta capital.Hago saber que en virtud de lo dispuesto en providencia de hoy, dictada en los autos de juicio de abintestato promovidos de oficio por muerte de D. Eugenio María Rufino, ocurrida el día 17 de Julio último en esta ciudad, de la que era natural y vecino, soltero, empleado, hijo de padres desconocidos, y de cincuenta años de edad, expido el presente segundo edicto, por el cual se llama á las personas que se crean con derecho á heredarle, para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el término de veinte días, contados desde su publicación en la Gaceta  de Madrid y Boletín ofici i de esta provincia; bajo apercibimiento que de no efectuarlo den tro del plazo señalado les parará el perjuicio á que hubiere lugar,Dado en Jaén á 23 de Noviembre de 1899.=Francisco Rodríguez de Guevara.=Por su mandado, Casimiro Carrasco.494—PLA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que instruyo diligencias sumarias en averiguación de los autores del hurto de ocho cerdos, verificado en la aldea de Qslabazas, de este término, en la noche del 23 del presente mes, no habiéndose conseguido hasta el presente conocer quiénes sean los autores, é igno- : rándose también el paradero de los semovientes.En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades c iviles y militares de la Nación que se dignen dar las órdenes a sus dependient s y agentes para que procedan á practicar dichas averiguaciones y á la captura de los que sean culpables, así como á la busca de los cerdos que se expresarán, y caso de ser habidos que los pongan á disposición de este Juzgado.Dado en La Carolina á 29 de Noviembre de 1899.=Pablo Garzón Martín.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.
Señas de los cerdos y  dueños a que pertenecen.

Be B . Anselmo Galilea,
Dos jaros, bragados, como de siete arrobas cada uno.

Be B . Manuel Merino, .
Un primal, careta, herrado de los dos jamones, moreno. '

Be B , Pedro Garrido González. \
Tres lechones, de los que dos son hembras, una jara y otra ‘jara cinchada, y el otro macho, jaro y cinchado.Una cerda de cuatro arrobas, colorada.Otra cerda de cinco arrobas, jara y cinchada. J—9450

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 

ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al procesado José Moreno Santiago, hijo de Juan, conocido por el Barba, y de Francisca, de veinticuatro años de edad, de estatura mediana, color moreno, barba corta negra, está casado con Aurora, es ésta de Murcia, y su familia vive en la misma; viste blusa azul y pantalón claro, cuyo sujeto se ha ausentado de su. domicilio y  se ignora su actual paradero, para que en el término de diez días, á contar desde : la inserción en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle si auto de su procesamiento j  recibirle indagatoria en causa que se le sigue por dispero á Manuel Marín Sánchez.; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la Nación procedan a la busca y captura de dicho procesado, y habido, se le conduzca á disposición de este Juzgado, mediante estar decretada su prisión.Dada en Lorca á 28 de Noviembre de 1899.=Pablo S Herrada. =E1 actuario, José Felíu. J—9486

D.'Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este partido.J?prel presente edicto, que m insertará en la G aceta de

Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á Juan Méndez Rozas, de veintinueve años de edad, soltero, sirviente, natural de esta ciudad y vecino de Meza- rrón, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días, á contar desde la inserción en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de prestar declaración en causa que instruyo por coacciones al mismo; pre-, viniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Lorca á29 de Noviembre de 1899.=Pablo S. Herrada. = E i actuario, José Feliu. J—9487
LINARES

D. Carlos de Yalcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Eutgardo Jorge Nieolau, conocido por Eduardo, de cuarenta y seis años de edad, hijo de Salvador y María, natural de Almuzafes, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por falsedad; apercibido que de no verificarlo s*rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado y su conducción á referida cárcel.Dada en Linares á 23 de Noviembre de 1899.=Carlos de Valcárcel.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—9451
MADRID—AUDIENCIA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en el expediente que pende en la Escribanía de D. Pedro López Vaiiño á instancia de D. Eduardo Pele- grí y Brunet, como -tefensor judicial de la menor D ña Cecilia de la Calle y Pelegrí, sobre declaración de ausencia de D. Mateo de la Calle y administración de los bienes de éste, ha dictado auto, cuya parte dispositiva es como sigue:«S. S., por ante mí el Escribano, dijo: que debía declarar y declara la ausencia en ignorado paradero de D. Mateo de la Calle y Martín, y deferir la administración judicial de los bienes, derechos y acciones que pudieran correspmderle en favor de su hija menor de edad Doña Cecilia de la Calle y Pelegrí, á la que se proveerá provisionalmente de representación legal, y, en su consecuencia, mandar y manda que con testimonio de este auto, cuya parte dispositiva se publicará i en los periódicos oficiales Gaceta  dk Madrid  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Salamanca, á que corresponde el pueblo de Béjar, de donde es natural, se libre exhorto al señor Juez da primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital para que ordene al municipal del mismo distrito, que es el del domicilio de la menor, que proceda sin exacción de derechos á la constitución del Consejo de familia de la exprés da menor Doña Cecilia de la Calle y Pelegrí, y al nombramiento de tutor con carácter provisional hasta que, transcurrido el tiempo señalado en el Código civil, surta efectos hgales la declaración de ausencia y sea ratificada dicha constituciónAsí lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia del distrito de 1a, Audiencia, en Madrid á 20 de Noviembre de 1899, de que doy fe .=  Baldomero Gullón. =  Ante mí, Pedro López.»Y á los efectos de la administración de los bienes del ausente, se publica el presente, por el cual se llama al ausente D Mateo de la Calle y Martín y á los que se crean ton derecho á la administración de sus bienes; previniendo á los que se crean con mejor derecho que su hije legítima Doña Cecilia de la Calle, que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en juicio, para lo cual se concede el término de dos meses.Madrid 21 de Noviembre de 1899.=V.° B °“ Gulión.=:El actuario, por mi compañero Sr. López, Juan P. Pérez.496—PMADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en sumario que se instruye contra José Galindo González por faltedad de documentos para el ingreso en la recluta voluntaria de Ultramar, se cita y líama á Felipe Borreguero y á Hompanera, que suscribieron la información hecha por el ex Alcalde del bar 10 de Embajadores D. Antonio Juárez, con fecha 12 de Julio del año 1896, referente al extravío de documentos de dicho procesado, para que dentro del término de nueve días, cantados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta  

d e  Madrid , comparezcan en este Juzgado con el fin de prestar declaración sin juramento; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 29 de Noviembre de 1899.= V .° B.°=E1 Sr. Juez, Luis Rodríguez de LUra.=El Escribano, por mi compañero Sr. Moreno, Juan Martos. J—9488

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito »ie la Inclusa de esta Corte, dictada en sumario que se instruye por falsedad de documentos para el ingreso en la recluta voluntaria de Ultramar, se cita y Pama a Tomás Frutos y Remigio Arribas, que suscribieron en concepto de testigos la información hecha por el ex Alcalde uel h rrio de Embajadores D. Antonio Suárez, con fecha 9 de Julio de 1896, referente al extravío de documentos de Pedro Torres García, para que dentro del término de nueve días, contados desde la inserción del presente edicto en los periódicos ofi* cíales, comparezcan en este Juzgado con el fin de prestar declaración sin juramento; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 29 de Noviembre de 1899 = V .° B °=E1 Sr. Juez, Luis Rodríguez de Llera.=El Escribano, por mi comp-ñero Sr. Moreno, Juan Martín. J—9489
MADRID—LATINA

D. Cristóbal Cerquella y  Escalante, interino Juez de primera, instancia y de instrucción del distrito dé la Latina de esta Corte. -
Por la presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Donoso Martínez, natural de esta Corte, hijo de Jerónimo y de Jacinta, de treinta y nueve años, soltero, pintor, que vivió accidentalmente en la calle de Ministriles, núm. 5, y á Luis Mermo Lombi o, también natural de esta Corte, hijo de Manuel y Agueda, de veintitrés años, soltero, zapatero, que dormía en la calle del Oso, núm. 11, casa de huéspedes, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o t a  de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de llevar á efecto el auto de prisión dictado en causa que contra ellos instruyo por atentado; apercibidos que de no verificarlo se-
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•án declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie- ;•e lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- les, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ia busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: las del Lorenzo, estatura baja, pelo castaño, ojos parios, de buen color, y viste traje de artesano, y las de Luis, estatura regular, de buen color, ojos pardos, pelo castaño, y viste de jornalero, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en las cárceles de esta Corte.Madrid 30 de Noviembre de 1899.=Cristóbal Cerquella.=El Escribano, P. H. de Jiménez, J. Francisco Arias.J—9490I MADRID—PALACIO

Iü . Tomás Mín¿uez y Ranz, Juez de primera instancia y de instrucción deljdistrito de Palacio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Canelo Manzano, de treinta y cinco años de edad, soltero, carpintero, que ha vivido en esta Corte, calle de la Palma Alta, 45, principal, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguí nte al en que esta requisitoria se inserte en la G a o e t a  d e  
M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, moreno, pelo y bigote negros, y viste pantalón de pona, chaqueta y chaleco color ceniza y sombrero ancho ó gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 25 de Noviembre de 1899.—Tomás M ínguez.=El Escribano, P. H., Licenciado Francisco Guillén. J—9460

D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Palacio de esta Co«te.Por la presente cito, llamo y emplazo Robustiano Vega de veintisiete años de edad, soltero, aguador, natural de Villar (Oviedo), que en el mes de Junio último se hallaba de huésped en casa de María Ana, calle de la Princesa, núm. 59, y cuyo actual domicilio se ignora, pera que en el término de seis días, contados desde el siguiente al en que esta requisi- toeia se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzg dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración inda- toria en el sumario contra el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mi>mo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Madrid 29 de Noviembre de 1899.=Tomás Mínguez =E1 Escribano, Fernando Beltran Aguado. J—9461
MAHÓN

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, mediante providencia de 14 del corriente, dada á instancia de Doña María Pons Perlas, en los autos incidente de pobreza por ésta promovido, con citación del Sr. Liquidador del impuesto sobre derechos reales y transmisión de bienes en este partido, en representación de la Ha cienda, y de Juan Pons y Villalonga, cuya presunción de muerte, según se anuncia, se pretenderá después se declare, y de las personas no conocidas que puedan tener interés en oponerse á dicha declaración, por medio de la presente emplazo al referido Juan Pons y Villalonga, y á las personas no conocidas que puedan tener interés en oponerse á la declaración de presunción de muerte de éste, para que dentro del término improrrogable de nueve días comparezcan ante el expresado Juzgado á contestar la demanda de pobreza por la Doña María Pons Perlas interpuesta; con la prevención de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Mahón 20 de Noviembre de 1899.=Licenciado Jaime Aliés, Escribano habilitado. 497—P
MATARÓ

D. Fernando Delmás y Roca, Secretario del Juzgado de instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.Certifico que en el sumario que en este Juzgado se instruye sobre expendición de moneda falsa, con los' números 63 y 4 503 del corriente año, del Juzgado y rollo respectivamente, en el día de hoy se ha dictado la siguiente«Requisitoria.—D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Sola y Torrents, de cuarenta años de edad, jornalero, natural de Tortellá, casado con Carmen Bosch, que se fugó de las cárceles nacionales de este partido el día 17 de los corrientes, y cuyas señas son: bajo, fornido, que usaba bigote rubio, y vestía traje de pana color terroso, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  m  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado á ponerse á disposición del mismo; bajo apercibimiento en otro caso de declararle en rebeldía, en la forma que prescribe la ley.Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, la busca, captura y conducción del referido procesado á las cárceles nacionales de este partido y á mi disposición.Mataró 19 de Noviembre de 1899.=Emilio J. Pérez Martín. El Secretario, Fernando Delmás »Concuerda con su original; y para que conste libro el pre
s e n te  p a ra  su inserción en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , en Mataró á 19 de Noviembre de 1899.=Fernando Delmás.

J—9491MORON
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario por el delito de lesiones contra José Fernández Amuedo, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segunda- des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados de^de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado ] rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- , recho. i
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José ! Fernández Amuedo, conocido por Junco, vecino de Zahera ó i de Puerto Serrano. i
Mo?ón 28 de Noviembre de 1899. =Enrique Gómez de la Tía..=El actuario, José Delgado. J -9 4 6 2  ¡

MOTRIL J
D. Juan Antonio Fort, Juez de instrucción de este par- S tido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Doroteo San Nicolás Expósito, natural de Córdoba, y marchante de ganado, cuyas senas personales son: alto, delgado, con barba rubia, sombrero ancho, pantalón de pana, blusa de color y alpargatas á la valenciana, para que en término de veinte días, contados desde la publicación de la presente í en los Boletines oficiales de Córdoba y Granada y G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en esta cárcel nacional á responder de ! los cargos que le resultan en la causa que en su contra se j instruye sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo | apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le \ parará el perjuicio que haya lugar. jAl propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), { exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de policía judicial, á fin de que procedan á su busca, captura y conducción á esta cárcel; pues en ello se interesa la buena administración de justicia.Dada en Motril á 27 de Noviembre de 1899.=Juan A. Fort. Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. J -  9492
OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Caballo González, cuyo domicilio y paradero se ignora, siendo sus señas y circunstancias personales las que al final se expresarán, para que ! dentro del término de diez días, a contar desde el siguiente I al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de evacuar cierta diligencia en el sumario que contra el m ismo instruyo por alteración de orden público; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del Caballo, y caso de ser habido procedan á su prisión y traslación á las cárceles de esta ciudad, con las seguridades convenientes, y á mi disposición.Dada en Olivenza á 25 de Noviembre de 1899.=Félix Carrasco López. =D e su orden, Pedro Sánchez Casas.

Señas de José Caballo González.
Estatura regular, pelo negro, barba ídem, ojos negros, nariz y boca regulares, apodado Maceo, de treinta y cinco años, natural y vecino de Villanueva del Fresno, é hijo de Lucas y Josefa, soltero y zapatero. J—9493

OLVERA
D. Joaquín González y González, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á un gitano como de diez y ocho á veinte años de edad, que vestía pantalón claro, chaqueta negra, alpargatas, sombrero negro hongo, y  que se cree es yerno de Molina, el Gitano de Be nao jan, que en la tarde del 14 del corriente hurtó una burra de cuatro años, negra, grande, abocada á parir, con pelos blancos en la crin y un lunar sin pelos en el lado izquierdo de la tabla del cuello, del cortijo Siete Sayos, de este término municipal, propia de Benito Ramírez Rodríguez, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone ante este Juzgado con dicho animal, con objeto de declarar en la causa que por tal delito se instruye; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del dicho gitano y caballería, poniéndolos á disposición de este Juzgado, la burra con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan en el acto su legítima adquisición.Dado en Olvera á 20 de Noviembre de Í899.=Joaquín Gon- zález.=El Secretario, Pablo Serratosa. J—9463

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este partido.A todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal de oficio sobre hurto verificado en la noche del 8 de Octubre último en la marisma que llaman Majada Vieja, del término de Trebujena, de una yegua pelo castaño oscuro, alzada más de la marca, cerrada, hierro la figura de un ancla en la nalga izquierda; una muía, cría de la anterior, de siete á ocho meses, pelo castaño y sin hierro; otra yegua colorada, careta, más de la marca, cerrada y con el mismo hierro que la anterior; y otra yegua picaza, mediana, cerrada, con hierro, en cuya causa he acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), les e x horto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de dichas caballerías y captura del autor ó autores del hecho, y  caso de ser habidos los pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido, así como á las personas en cuyo poder se encontrasen las expresadas caballerías, si no acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.Sanlúcar de Barrameda 25 de Noviembre de 1899.=Fede- rico Escobar Aliaga.=Víctor Sanz. J —9426

BAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

la misma y su partido.Por la p r e s e n t e  requisitoria cito, llam o y emplazo al p ro 
cesado Antonio Guerra López, de diez y nueve anos de edad, hijo de. Antonio y de Josefa, soltero, n a tu ra l de Marbella, vecino de La Línea, habitante en la calle Cuartel, m arinero y sin instrucción, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te e n  la  G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro

vincia y la de Málaga, comparezca en la sala auditada de este Juzgado para la práctica de eierta diligencia judicial acordada en virtud de mandamiento de la Superioridad procedente del sumario seguido contra el mismo por el delito' de tesiones; apercibido de que si no comparece ene! término ñalado será declarado rebelde y le pararán los perjuicios qu$ haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan con actividad y celo á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi disposición del referido procesado.Dada en la ciudad de San Roque á 25 de Noviembrer de 1899.—Eugenio Carrera.=Por su mandadoy Francisco M* Tejero. J—9464
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á María Sánchez Díaz, de treinta y cuatro años de edad, viuda, vecina de La Línea, habitante en las barracas de Posada, número 8, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletines oñeiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra la misma y otro se instruye por las lesiones inferidas á Felipe Sereki Leoniadis; apercibida de que si no comparece en el término señalado será declarada rebelde y le pararán los perjuicios que haya lug>ir.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan con actividad y celo á la busca, captura y conducción á esta corcel, con las seguridades convenientes, y á mi disposición de la referida proessada.Dada en la ciudad de San Roque á 27 de Noviembre de 1899.=Eugenio Carrera.=Por su mandado, Francisco M. Tejero. , J—9465SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Claverié y León Aguirre, para que dentro del término de diez días, contados desde la in*erción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de esta provincia, se presenten en este Juzgado al objeto de que presten declaración en una causa que pende en el mismo sobre defraudación á la Hacienda.Dado en San Sebastián á 29 de Noviembre de 1899.=Lnis Rodríguez Martí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.J—9466
SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de la ciudad de Santa Cruz de la Palma (islas Canarias) y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Rodríguez Morera, de diez y nueve años de ed«d, natural y vecino de Breña Alta, y labrador, á fin de que en el término de treinta días comparezca en los estrados del Juzgado, con objeto de ser conducido á la cárcel de este partido á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa que se le siguió por hurto; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Y se encarga á toda clase de Autoridades, así civiles como militares y á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y siendo habido, lo remitan á este Juzgado, con las seguridades debidas.Dada en Santa Cruz de la Palma, provincia de Canarias, á 21 de Noviembre de 1899.=Francisco Lorenzo Montesdeoca.=  Por mandado de S. S., Agustín Benítez. J—9467
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Miguel Díaz Llanos, Juez de instrucción accidental de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Márquez González, de treinta y un años, hijo de Agustín y María Concepción, natural de la ciudad de Las Palmas, vecino de ésta, casado con Rosa Coello, tiene dos hijos, carpintero de rivera, sabe leer y escribir, de estatura y complexión regular, pelo, cejas, pestañas, bigote y patilla color rubio; frente ancha, nariz y boca regulares, ojos azules, color blanco, con una cicatriz bajo el ojo izquierdo, y ha sido penado con anterioridad, ausente en ignorado paradero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M d r id ,  se presente en la cárctd de este partido para extinguir la condena que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Las Palmas en virtud de causa contra él formada por allanamiento de morada y amenazas con arma de fuego; apercibido que dejando de comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente con arreglo-á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades judiciales, militares y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, de dicho penado, y su ingreso en la cárcel del partido.Y para su fijación en los estrados del Juzgado y publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oñeial de la provincia y Diario de Avisos de esta localidad, se expide la presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 13 de Noviembre de 1899.=Miguel Díaz Llanos.=Por mandado de S. S ., Luis 
de Miranda. 4 9467SEVILLA—MAGDALENA

D. Enrique Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena, interino, y municipal del mismo.Por la presente requisitoria hago saber á los do igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz>- gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruya  sumario por el delito de robo de metálica y otros efectos contra Manuel Mesón Gcdoy y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto- ‘ ridades y agentes procedan á la busca y captura de los su I tos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las S seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
! las cárceles del partido.\ Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu- ! nal á responder de íos cargos que contra los mismos resultan : en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos • oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declaradosrebeldes y íes parará el perjuicio que hubiere lugar en de

recho,Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra-



834 9 Diciem bre 1899 Gaceta de M adrid.— N úm. 343

fael Ramírez Valle* y al conocido por Canseco» cuyas demás 
circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 27 de Noviembre de 1899 =Enrique Saa- 
vedra.=El actuario habilitado, Licenciado Adolfo Sánchez 
Meló. J—9427

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.  ̂ .
Por la presente se cita y llama por término de diez días, a 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  Loren
zo Marín Borrego, nombrado Lorenzo Martín, natural de Gra- 
zalema, de cincuenta y dos años de edad, casado con Anas
tasia Millán, de oficio del campo, vecino últimamente de Za- 
hara, dé estatura regular, ojos y pelo negros, barba poblada, 
color moreno, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado en méritos de la causa que se le 
sigue por hurto de cerdos; prevenido que de no comparecer 
ser* declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades que ordenen la práctica de diligencias para la busca 
y captura del referido Lorenzo Marín, y conseguida la remi
tan á disposición de éste de mí cargo.

Utrera 22 de Noviembre de 1899:= Alejandro Rodríguez y 
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J—9429

VALENCIA—MAR
B Francisco Alcaide y Gómez, Juez de instrucción de* 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á un 

tal Rufo ó Rufino Martínez, repatriado del Ejército de Cuba, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de quince días se presente en este Juzgado para res
ponder de ios cargos que le resultan en causa que instruyo 
sobre sustracción de ropas, dinero y efectos; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho

A la. vez encarga i  todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo á mi dispo
sición preso en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad, 
caso de ser habido.

Valencia 21 de Noviembre de 1899.=Franeisco A lc«ld e .=  
Salvador Conejero,. J—9430

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo: Casado Pascual, Juez de Instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la, presente requisitoria se cita, llama y emplazan! 

procesado- Manuel Díaz Mejía, cuyo, domicilio y demás cir
cunstancias personales se ignoran, pero que es de regular 
estatura, de pelo y bigote negros, lleva pan y toros, y viste 
boina azul, pantalón de pana, chaqueta y chaleco negros, y 
botes» para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado., á responder de los cargos que. le resultan 
en el. sumario que se sigue eontra el mismo* sobre hurto; 
bajo apercibimiento de que si no: lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la. ley.

A la vez encargo á todos los agentes de policía judicial la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso
preso y á. disposición de este, Juzgado..

Valencia 27 de Noviembre de 1839.=Evari&to Casado. =.. 
Por mandado de S.. S.? José Ros. J—9468

D... Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis
trito. de San. Vicente de esta, ciudad.

Por la, presente requisitoria, s.e. cita,, llama y emplaza, al 
procesado' Salvador Obenovar, casado., con Clementína, Bel- 
írám García,, y portero que ha sido de1 la casa de D. Francisca 
Merie Vargas, callé'de San Vicente.-de esta capital, núim. 188, 
para, que dentro del término de nueve días, contados desde- la 
inserción' de, la presente en el B&letfai. oficial de esta, provincia 
y Gaceta d i Madrid, se. presente en este mi Juzgado ó cárcel 
de San Gregorio de esta capital, para, recibirle declaración 
como procesado y demás diligencias del caso-; pues de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar en. derecho..

Asimismo- encargo- á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y  agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura deí procesado cuya prisión he acordado, y 
caso de ser habido le dejen en las cárceles dichas ó presenten 
en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en. el sumario que 
contra el, mismo instruyo sobre estafa al indicado señor 
Mirle-.,

Dada en Valencia á 28 de Noviembre de 1899.=Evarísto
Casado, =P or mandado de 8.. S.*, José Ros. J -  9431.

VALMASEDA
D. Eustaquio Gutiérrez Sáínz» Ju^z dé instrucción de esta 

villa de Vaimaseda y su partido judicial.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l . c del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado^ Remigio Angulo Blanco, cuyas demás 
circunstancias y senas se expresan á continuación, para que 
en el término de quince días comparezca ante este Juzgado 
con, ei. ém de que sea emplazada m  la en usa que contra él y 
■otras me hallo- instruyendo sobre robo; bajo- apercibimiento 
de que si M.a comparece será, declarado- rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so Xl f l  (Q D. G.), exhorto y requiero a todas las Autorida
des de la Nación, para que procedan á la busca y captura 
áte! Remigio Angulo, y sí fuese habido lo conduzcan á la cár
cel de esta villa á disposición de este Juzgado; pues se halla 
abordada su prisión provisional.

Dada en Vaimaseda á 25 de Noviembre de 1899 =Eusta- 
quto Gut:érrez.=Ante mí, P. H., José IturmcndL

Circunstancias y señas del Ángulo,
Remigio Bartolomé Angulo Blanco, hijo de Prudencio y  

María natural de Molioa del Portillo, Ayuntamiento de Ba- 
n>s Juzgado de Brívíesca (Burgos), de veinticuatro años, 

soltero, jornalero, estatura baja, fuerte, sin cicatrices ni se- ! 
fias* particulares;,- j —§28&

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de primera instancia de I

este-partido.. " I
Etego saber que el 22 de Julio último cesó ea ei cargo de 

Registrador interino de le propiedad de este partido D, David I 
Gardn y García, el cual de^empoñó desde el 13 de Marzo pa- i
sano, en virtud de nombramiento hecho'por la Dirección ge-
da ™ 9 ! 1 T  lH 'istrí>s eivil y de la propied&d y del Notaría- m  en ¿ uei mismo mes. »

Y con el fin de que los que tengan que hacer alguna re
clamación contra el depósito de la cuarta parte de los hono
rarios devengados que constituyó como fianza, lo verifiquen 
dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de 
este tercero y último edicto en la Gaceta de Madrid y Bole- < 
Un oficial de esta provincia, se pone el presente.

Dado en Valverde del Camino á 20 de Noviembre de 1899.= 
Daniel Feijoo y V íso.=E l Secretario, Emilio Naranjo Mi- 
huea. J—9311

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente llamo y  emplazo al procesado Manuel Co
rrea Barroso, de cuarenta y cinco años de edad, súbdito por
tugués, vecino de Riotinto, de estado casado, cuyas señas se 
expresan á continuación, ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que en su contra instruyo por lesiones; aper
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca y 
captura de dicho procesado, remitiéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado y con las seguridades conve
nientes.

Dada en Valverde de Camino á 27 de Noviembre de 1899. 
Daniel Feijoo Viso.—El actuario, P. EL, Luis Amaya.

Señas del procesado.
De estatura regular, viste traje de trabajador, con alpar

gatas. J—9469
VÉLEZ RUBIO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, recaída en causa sobre muerte casual de Antonio Gil
Blanco, natural de CaJatayud, provincia de Zaragoza,, de 
cuarenta y siete anos, casado, mendigo, habitante en la pla
za de la O» tedr al de Huesca, ha acordad o se cite por medio 
de la presente á la mujer é hijos deh interfecto^ para que en 
el término de diez días -comparezcan-ante este Juzgado á fin  
de hacerles el ofrecimiento-de-causa; bajo 'apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio que haya logar.

Véíez Rubio 23 de Noviembre'de 1899.= E i Secretario, An
tonio Suriano Ros... J—-9470

ZARAGOZA —PILAR
D. Enrique Roíg y Barreros, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber, que Doña Teresa, de Guevara, viuda de Loren

zo de Liesa y vecina, que fué de esta ciudad de Zaragoza, fun
dó en 29 de Marzo de 1669 una capellanía laical en la ciudad 
de Fraga y su. iglesia parroquial de San Pedro, en el altar de 
Nuestra Señora del Rosario, para varones,, con exclusión de 
hembras, obligando., para .ello sustentación varios números de 
bienes sitas en términos, de Fraga: que habiéndose promovido 

’ litigio sobre mejor derecho a los mismos, por sentencia de re
vista de la Audiencia de Zaragoza de 16.de Diciembre de 1848 
fueron, adjudicados á D. Lorenzo Altés, la mitad de líbre dis
posición. y la otra mitad ■ reservadle para después de su falle
cimiento a! que deberla, suceder inmediatamente en aquella 
fundación, si. subsistiese.

Que D. Alejandro. Altes Albiac, natural de Nonaspe y ve
cino de esta capital, compareció en el Juzgado de Caspe pro
moviendo el juicio universal correspondiente para la decla
ración del derecho á la mencionada roited reservable de los 
bienes procedentes de la mencionada fundación ó capellanía, 
de Doña Teresa Guevara, alegando, derecho á ellos por ser el 
pariente colateral más próximo que ha sobrevivido á su her- 

' mano. D. Lorenzo Altos. Alhiac,.. natural que fué de Nonaspe,..
- en donde, falleció: el día 3 de Febrero del corriente año; y  ha- 
■ hié'ndose- publicado- los, segundas edictos,, por auto de hoy he 
' acordado llamar por terceros y últimos edictos á .los. que se 
. crean con derecho á. dichos bienes* para, que comparezcan 

ante este. Juzgado- y Escribanía del infrascrito á deducirlo en 
el término de dos meses, á coutar desde la fecha, de la publi
cación de aquéllos en. la G aceta te. Madrio; bajo-apercibi
miento de que no será oído, en este juicio el que.no compares- - 
ca dentro de este último plazo-.

Lo que, para, los efectos consiguientes,, se haca saber al 
público por este, tercero y último edicto..

Dado en Zaragoza á 23 de Noviembre de 1899.=En?íqne 
R oíg.= Ante mí, Nicanor Martínez.. 489—P

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 8 de Diciembre de 1899.
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Despaches telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
I sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
í á las nueve de la mañana, y en Francia  é Italia, á la siete,
| el día de 8 Diciembre de 1899.
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r á f o s .
Ayer llovió en Cuenca, Barcelona, Coruña, Terue1 'r Palma.

ANUNCIOSADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MAD RID . -  
' ^  Las reel&m&eiones -áe-ejemplares' de laGACH;:>. f  m 

ixtraví© hayan dejado d® recibir los suscrito-res., . harlj 
precisamente dentro da ios tres días-siguientes al íte H fecki 
deLijemplar reclamado en Madrid»--de ocho dím e- orovlm 
eias-r un mes para los suseritores del extranjero y mesté 
para los de Ultramar; entendiéndose que-fuera de plas«s 
m  -©tígirá t i  pago d i cada-uno d# los ejempla:^.-í: qut 
pidan. ” - 1

Re a l  d e c r e t o  i  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c í -
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 

tieular* Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d# 
la Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio do la Ge- 
bersacidn, á peseta cada ejemplar*

SANTOS DEL DIA
San R estitúto, Obispo- y. mártir, y  San Próculo. 

Cuarenta horas en las monjas de la Latina,

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho. — Función 24 de abona.'*-* 

Turna 2.a— Los-hugonotes.
-T-EATRO1 Dh» LA PRINCESA. •— A las. ocho y m©dia*«-p 

Cariños' que ma tan.—La victoria del general.
TEATRO DE PAR1SH. — A las nueve* *— Función -52 de 

aboiio.—Tumo p a r La cara:de.Dios.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—SI beso' 

de la duquesa.—La vmela del fm im o.E l faíoMito Pérez y  0m - 
loria fin de siglo,— La sala de -termasé

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Entre mi mmger y el negro,-  ̂0 igm¡M$ y cabimdós.—El grumetes 
M traje de tmm*

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.—Las 
bravias.—La familia de Sicur.— Cuadros disolventes — La señé 
Frasquito*

TEATRO'DE NOVEDADES.— A las-ocho y media.—£m  
despaletes.

TEATRO ESLAYA.—Á las ocho y medía-— JS7 cabo prime
ro.—Los borrachos.—Carmela.—El Ultimo chulo.

TEATRO ROMEA.— A las - ocho y tres cuartos-, — Yem$ 
Balón.—La Ma'- i-Juana.— Venus Salón.— Curro López.


